
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 5 de julio de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 4 de julio de 2023, fue 

notificado en ESTADO No. 39 publicado el día de hoy. 
 

 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, cuatro de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2023-00068-00 
Demandante:  Iván Felipe Sylva Henao 
Demandado:   Silvia Natalia Niño Uribe 
Proceso:   Cesación Efectos Civiles Matrimonio Religioso 

 

 

 

Requiérase a la parte actora para que acredite en el término de ocho (8) días las 

diligencias encaminadas al registro de la medida cautelar decretada sobre los bienes 

denunciados. 

 

  

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


